
9774 10 julio 1965 B. O. del E.—Núm. 164

DECRETO 1866/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Encinillas (Segovia).

Lios acusados caracteres de ^avedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Encinillas (Segovia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Encini
llas (Segovia), cuyo perimetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1867/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Pajarejos (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pajarejos (Segovia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y (Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pajare- 
jos (Segovia). cuyo perimetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artícwlo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre

sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1868/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par 
celaria de la zona de San Esteban de Gormaz (So
ria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarla de la zona de San Esteban de Gormaz (Sona), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agriciütura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas qué concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Esteban de Gormaz (Soria), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre, dividido en dos 
subzonas, en las que se realizará la concentración separadamen
te: la de San Esteban de Gormaz y la de Pedraja de San 
Esteban. La línea de separación de dichas subzonas está defi
nida de la siguiente forma: desde la mojonera de Alcubilla 
hasta el río Duero, carretera de Soria a Valladolid, arroyo de 
Valdelasdueñas caminos de las Carretas, camino del Hondo Cel 
Molino y senda del Quiñón. Dicho perímetro quedará, en defi
nitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b); 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Oo- 
lonlzaclón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má- 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1869(1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Manganesos de la Lamprearía 
(Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Manganeses de la Lampreana (Zamora), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaría y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, foi> 
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco,
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DISPONGO:
Articulo urimero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Manga
neses de la Lampreana (Zamora), cuyo perimetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Aerlcultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1870/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad publica concentración par
celaria de la zona de Villalonso (Zamora).

IjOs acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villalonso (Zamora), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaría por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
lonso (Zamora), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar- 
taílo b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de. ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Aericultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de An
daluz (Soria), cuyo perimetro será, en principio, el de la pAte 
del término municipal de Andaluz (Soria), delimitada de la 
siguiente forma: Norte, términos municipales de Tajueco y 
PuenteplnUla; Sur, términos de Berlanga del Duero, río Duero 
y Centenera de Andaluz; Este, monte público número cincuenta 
y cuatro del catálogo del Patrimonio Forestal del Estado y 
monte de particulares. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo 10 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1871/1965, de 16 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Andaluz (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Andaluz (Soria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza

DECRETO 1872/1965, de 16 de junio, por el que se 
concede autorización al Ministerio de Agricultura 
para llevar a cabo las obras de construcción de 
pabellón para oficinas y almacenes y otras depen
dencias en el Departamento, llevándose a cabo la 
ejecución de las obras por el sistema de contratar 
ción directa.

Dado el aumento de servicios en la totalidad de las Direc
ciones Generales dependientes del Ministerio de Agricultura y 
con el fin de descongestionar los actuales locales para que los 
funcionarios puedan realizar su labor en las minimas condi
ciones de comodidad y decoro, se ha estimado necesario llevar 
a cabo la elevación de un nuevo pabellón en el recinto que 
ocupa el expresado Departamento, como igualmente la cons
trucción de nuevos almacenes, ya que los existentes, por su 
estado casi de ruina y deterioro, afean el lugar de su empla
zamiento, siendo la total.superficie de edificación de setecientos 
ochenta y cuatro metros noventa y un centímetros cuadrados.

Por ello y estimando de extraordinaria urgencia la ejecu
ción de referidas obras, parece conveniente hacer uso de la 
autorización que concede el articulo cincuenta y siete, párrafo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Mlmstro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reqnión del 
día once de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura para 
llevar a cabo por el sistema de «contratación directa» las c^as 
de elevación de un nuevo pabellón en el recinto que ocupa dicho 
Ministerio, por un importe total de cuatro millones doscientas 
ochenta y tres mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas y cua
renta céntimos, con arreglo al proyecto formulado por la Ofi
cina Técnica de Arquitectura de dicho Departamento.

Así lo dispongo*por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FEÍANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA


